REQUISITOS

Afiliación trabajadores con personas a cargo para subsidio familiar 

Formularios FC-01 y FC-03
· TRABAJADOR:
Fotocopia del documento de identidad (C.C./C.E./T.I./Otro).

· CONYUGUE O COMPAÑERA (O) PERMANENTE:
Fotocopia del documento de identidad (C.C./C.E./T.I./Otro).

Fotocopia del registro civil de matrimonio ó Acreditación como compañera(o) permanente cuando sea unión libre. (Formato Acreditación Compañero Permanente)

Carta de la empresa donde conste el salario (solo aplica si está laborando)

· HIJOS E HIJASTROS:
Fotocopia del registro civil de nacimiento.

Fotocopia de la tarjeta de identidad o cédula (en caso de tenerla)

Para los hijos entre los 12 y que no sobrepasen los 18 años, presentar certificado de escolaridad. (Formato Certificado Escolaridad)
Certificación de no afiliación a las otras Cajas de Compensación del departamento. (sólo aplica para los hijastros) 
· HERMANOS HUERFANOS DE PADRES (PADRE Y MADRE):
Fotocopia del registro civil de nacimiento del trabajador.

Fotocopia del registro civil de nacimiento de los hermanos.

Fotocopia de la tarjeta de identidad o cédula (en caso de tenerla)

Fotocopia de la partida de defunción o registro civil de defunción de los padres.

Constancia de dependencia económica o convivencia. (Formato Dependencia Económica)

Para los hermanos entre los 12 y que no sobrepasen los 18 años, presentar certificado de escolaridad. (Formato Certificado Escolaridad)
· PADRES (PADRE Y MADRE) MAYORES DE 60 AÑOS:
Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

Fotocopia del registro civil de nacimiento del trabajador.

Certificado de supervivencia de los padres (padre y/o madre) con una vigencia no superior a dos (2) meses.

Constancia de dependencia económica donde manifieste que los padres no reciben salario, renta o pensión alguna y que no se encuentran afiliados a otra Caja de Compensación similar (Formato Dependencia Económica)
· BENEFICIARIOS CON DISCAPACIDAD
Constancia de dependencia económica o convivencia. (Formato Dependencia Económica)

Certificado Médico emitido por le EPS que acredite la invalidez o diminución física que le impida trabajar con una vigencia no superior a tres (3) meses.
[image: image1.png]



